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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes , ó rdenes y a n u n c i o s q u e hayan de i n -
eriar-e en los BOLETINES OFICIALES s e b a n d e manda r 

elGefe Pol í t ico r e spec t ivo , po r c u y o conduc to se pa
garán á los Ed i to i c s de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de abril ele i 839J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P R E C I O DE SUSCRICION.—En es ta cap i ta l , l levado á domici l io , 1 0 r s . mensua les 
an t i c ipados ; fuera de ella 1 4 r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e m e s t r e , y 1-14 
por u n a n o . — S e admi t en suscr ic iones e n Madrid e n las oficinas del BOLETIN, 
Cor redera baja d e San P a b l o , n ú m e r o 5 9 , baio — F u e r a de es ta cap i ta l , d i r ec ta 
m e n t e por medio de car ta al Edi to r , con inclusión del impor te del t iempo del abono 

' e n se l los .—Un n ú m e r o sue l to 1 0 c u a r t o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Au to r idades , cscepto las 
q u e sean á ins tanci? de par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu i e r anunc io concer 
n i e n t e a l servic io nac iona l , q u e d imane de l a s 
m i s m a s ; pero los de in t e r é s par t icu lar pagarán s u 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) .y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MIMiSTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co.—Negocia do 5.°—Quintas. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esla fecha al Gobernador 
de la provincia de la Coruña lo siguiente: 

«Enterada la Reina (0- D. G.)dcl es
pediente promovido por? Andrés Pero/, y 
Vázquez, quinto del reemplazo del año úl
timo por el cupo de Aranga, en reclama
ción del acuerdo por el que el Consejo (le 
esa provincia le declaró soldado á pesar 
do haber alegado en tiempo oportuno que 
tiene, un hermano sirviendo en clase de 
voluntario sin retribución de enganche: 

Vistos el párrafo undécimo del art.76 
y la regla primera del 77 de la ley vi
gente de reemplazos: • > 

Visto el arl. iO de la ley de 1.° de 
marzo de 18G2, que modifica'dicho pár
rafo. 

Considerando que, según consta en el 
espediente, Manuel Pérez Vázquez, her
mano del espresado quinto, sirve en la 
Guardia civil como voluntario poreltiem
po de ocho anos, sin opción [á premio pe
cuniario: 

Considerando que la Guardila civil for
ma parle del ejércilo. como lo prueban 
las circunstancias de que depende del Mi
nisterio de la (iuerra y se reemplaza de 
igual modo que los demás cuerpos de 
aquel: 

Considerando que no resulla tenga 
Silvestre Pérez ningún hijo varón mayor 
de 17 anos, ademas de los citados Andrés 
y Manuel; 

S. H., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo deesa provincia, y declarar es-
ceptuado del servicio de las armas al re
ferido Andrés Pérez y Vázquez, mandan
do en su consecuencia que se le dé_de ba

ja en el ejército, y que vaya á ocupar su 
plaza el número a quien corresponda. Al 
mismo tiempo ha tenido á bien disponer 
S. M. que esta resolución se publique pa
ra que sirva de regla general en casos 
análogos.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor .Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid 8 de lebre
ro de 1864.—El Subsecretario, Martin 
Belda.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

J U M A GEN CUAL DE ESTADÍSTICA. 

Dirección de operaciones geodésicas. 

Siendo necesarias varias caballerías 
para conducir los instrumentos de las 
brigadas geodésicas en la próxima cam
paña, las personas que deseen contratar 
este servicio, pueden acudir al local ocu
pado por la Dirección tía las mismas, sita 
en el Palacio de las Rejas (frente al Se
nado), de diez á cuatro de fa tarde» en 
los dias no festivos, desde el de la fecha 
hasta el 18 del corriente mes en que ten
drá lugar la subasta en la referida Di
rección, á las doce de la mañana, para 
enterarse de las condiciones á que ha de 
sujetarse el mencionado servicio, y pre
sentar sus proposiciones arregladas al 
modelo que á coulinuacion se inserta. 

Madrid 6 de marzo de 186'*.—El Di
rector, Joaquín Blake. 

Modelo de proposición 

D. N. de N., vecino de enterado 
del pliego de condiciones formado para 
contratar las caballerías necesarias p ira 
conducir los instrumentos de las brigadas 
geodésicas en la próxima campaña, se 
obliga á facilitar (tanto número) de ca
ballerías ínterin durasen sus operacio
nes, por el precio de (en letra) diarios 
cada caballería, sujetándose además en 
un lodo a lo prevenido en dicho pliego de 
condiciones. 

l e c h a y firma del licitador. 

JCNTA FHOVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
D E M A D R I D . 

O radar. 

El limo. Sr. Redor de la Universidad 
dice á esta Junta, en fecha 25 de febre
ro ultimo, lo siguiente: 

«Considerando fundadas las observa
ciones de V. E. en su oficio de 12 del ac
tual, acerca de la necesidad de fijar un 
plazo á los maestros de primera enseñan
za para que se presenten á desempeñar 
las escuetas á quese les destiue, evitan
do asi el grave perjuicio que origina á la 
enseñanza y á la administración económi
ca el largo tiempo que por su interés par
ticular tardan algunos en presentarse, au
torizo á esa Junta, según V. E. propone, 
para que, por medio de una circular in
serta en el lióle ti n Oficial de la provin
cia, haga saber que, conforme á las Rea
les órdenes vigentes, el maestro que no 
lomo posesiqn de la escuela al mes de ha
ber sido nombrado para ella, se entende
rá que la ha renunciado y se publicará 
la vacanle para proveerse de nuevo, sin 
gue el que la obluvo pueda alegar dere
cho á ser nombrado para~kuB*sma si den
tro de aquel plazo no hubiese justificado 
á satisfacción de esa Junta, y con mi apro
bación, la causa que le húmese impedido 
.presentarse áregentarla.» 

Lo que esta Junta publica para cono
cimiento de los señores Presidentes délas 
locales quienes al recibir losnombramien-
tss de los maestros propietarios ó interi
nos y pasado el tiempo concedido por el 
limo, señor Rector, dará parle de la no 
presentación de los mismos para evitar 
los graves perjuicios que con semejantes 
dilaciones sufre la educación de la niñez. 

Madrid o de marzo de i8üí.—El Vi
cepresidente*, Francisco Millany Caro 
— El Secretario, José P. Clemente. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M \ I > 1 U I > . 

Sección de Fomento.—Negociado. 1 
Obras públicas.—Número 85. 

A fin de que pueda hacerse entrega á 
don Bernardo García, vecino de esla cor
le y cuya habitación se ignora, de tíos 
oficios que con dicho objeto ha remitido 
el Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante; referentes el uno á la resolución 
recaída en instancia presentada por aquel 
pretendiendo el abono de cierto importe 
de piedra machacada invertido eu el firme 
de la carretera de Pego al confín de la 
provincia, y el otro al otorgamiento de la 
escrilura del contrato de obras en la car
retera de Oliva al limite de la provincia 
de Valencia, adjudicado al interesado, se 
cita por el presente al enuuciado don Ber
nabé García, contralista délas carreteras 
espresadas, para que tan luego como lle
gue á su noticia este aviso, se presente 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia á los fines al principio in
dicados; en la inteligencia que de no ha

cerlo; le parará el perjuicio que hava 
lugaL 

Madrid 24 do febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* 

Por el Miuisterio de la Gobernación 
con fecha 20 de febrero próximo pasado, 
se me dice de Real orden lo que sigue: 

«Habiéndose ausentado de la ciudad de 
San Sebastian, sin la competente autori
zación, el que dice s i r desertor del ejér
cilo francés, y llamarse Hurbain Bouyque, 
cuyas señas personales se espresan al 
margen, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do mandar que se adopten las medidas 
convenientes para la busca y delencion 
de dicho individuo, el cual habido que 
sea se remitirá á la citada capital, y á 
disposición del Gobernador de aquella 
provincia de Guipúzcoa.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
diario oficial, para que por lus Alcaldes, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad en 
la misma. se practiquen las mas activas 
diligencias parasu busca, y habido que sea 
se remita á disposición de la Autoridad 
que se cita en la preinserta Real orden. 

Madrid 5 de marzo de 1804.—El Go
bernador, .Conde de Ezpelela. 

Señas que se citan. 

Edad, 19 años; estatura, un metro, 
Ü't centímetros; pelo, castaño; ojos, par
dos; nariz, pequeña, barba, naciente; 
cara ovalada, y color bueno. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 
bagajes. 

Eslando prevenido po/ el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Gelafe, que com
prende los servicios prestados por don 
Rafael de Pazos, contratista de los mis
mos, durante el cuarto trimestre del año 
próximo pasado, para que en el preciso 
lérmiuo de ocho dias, puedan esponer 
los pueblos que del cantón hayan pres
tado servicios en el citado, trimestre 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 2 de marzo de Í8G4.—El 
Conde de Ezpeleta. 



G O P I f c D I L A G ü E M T f t P I J E 8 1 G 1 T A . 

! 
ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Cubal le-

/ O do de do s r ías ma- Id. i : e 
• |ue p res tó el servicio . Hora. F Mos. Año bueyes muías . yores . ño res . 

Ü. Ra rae! de Pazos. . . 12 27 Agosto 
28 id. 

. 186: » » 1 » 
ídem 6 

27 Agosto 
28 id. id. n 9 o 2 

ídem 7 2 Oclbre . id; o 0 » ' 4 
ídem 7 2 Id. id . • 0 2 2 
ídem 7 3 id . id. 0 1 2 0 
í dem 2 3 ¡d. Id. » 0 0 3 
ídem 7 í Id, Id. » 0 » i 
ídem 7 c id. id » 0 » 5 
ídem 8 6 id. id. » 0 9 I 
ídem 7 8 id. id. » i) 1 
ídem 9 6 id . id . » r 2 9 
ídem 8 8 id . id. » 0 3 9 
ídem 7 0 id. ¡d. • D » 0 
Mein 7 9 id . id . » » » 4 
ídem 0 9 id . id . » » » 3 
ídem 12 2 id. id. » 0 i 2 
ídem 7 13 id . id. » 0 9 4 
Idcrr, 7 3 id . id. i) » 9 3 
ídem 7 1 3 id . id. » 0 2 2 
ídem 10 4 id. id. » . i) 1 9 
í dem 2 5 id. id. » 0 3 0 
ídem 7 1 6 id. id. » » 9 3 
Ídem 7 I 6 i d . id. » 0 9 1 
Ídem 7 I 6 i d . id. s 0 1 0 
ídem ( i i 8 id. id. w » 9 2 ! 
ídem 7 5 0 id . id. 1 » 2 i 
ídem 7 2 0 id. id. » 0 - 0 4 
ídem 8 2 0 id . id. I T » 9 2 
Idcm 8 S 3 id . id. » » 0 1 
ídem | 7 2 3 id . id. D 0 0 4 
Ídem 7 i 3 id. id . O 0 0 2 
ídem 8 2 3 id. id. i g 0 5 
UlrMll 7 2 7 id . id. 0 0 9 5 
ídem 7 2 7 id. id. » o 2 2 
Ídem 10 2 8 id. id. u 1 9 9 
Ídem 12 2 i i d . id. » » » 2 
ídem 10 2 D id . id. » 0 9 i 
ídem 8 3 9 id . id. » » I i 
í dem 9 3 0 id . id. » » 1 0 i 
Ídem 7 3 [> id. id . 9 » 9 3 
ídem 8 3 9 id . id . 9 0 9 1 
ídem 0 1 Nobre . id. 0 0 9 i 
ídem 7 3 id. id. » » 1 3 
Mom 8 J id . id . 0 0 9 i 
í dem 7 3 id . id. » » 2 2 
í d e m 7 1 J id . id. 0 2 2 
ídem 7> < i id. id. » » 9 i 
í dem 8 ( > id. id . » 0 9 I 
Ídem 10 4 J id. id. » 0 9 4 
Ídem «0 ( ) id. id. » 0 9 1 
ídem 10 < ¡ id id. » » 9 1 
Ídem id. id » 0 2 » 
ídem 8» 7 id. id . 9 9 » 
ídem 3 8 id. id. » » i » 
Ídem 7 H id . id. 0 9 3 
ídem 7 10 id. id. )> 0 . 9 5 
ídem 8 10 id. id • 9 9 1 
Ídem 8 (0 id . id. 0 0 9 3 
ídem 7 12 i d . id. 9 ^ 9 » 
Ídem i 0 12 id. id. 0 » 9 1 
Ídem 8 13 id. id . » 0 0 3 
ídem ' 7 13 id . Id. » 0 )) 4 
ídem 7 13 id. id. 0 » 1 » 
ídem 7 n id. id . 0 1 0 0 3 
Ídem 8 13 id. id. 1 1 0 2 2 
ídem 6 115 id. id . » I » 2 4 U 

Comienza 
el 

sorvicio en 

Celnfe. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
¡d. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 

. i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á qu ien so pre-1:-

Francisco García. . . . En ferino. 
P resos . 

ídem ídem 
ídem Idom 

José Robles y o l ro . , . . Enfermos. 
Tres soldados Fijo de C e u t a . 
Guardia civil Presos . 

ídem ídem 
Franci-e . i L ledo . . . ." . Enfe rmo. 
Luis Mendo/a Ídem 
Dos soldados Fijo de C e u t a . 
T r e s SQld idos Enfermos. 

Presos . 
ídem ídem 

» 
Dos pobreí e i f e r m o s . . . . 0 . 
Guardia civil Presos . 

Ídem Ídem 
ídem ídem 

Juan Antonio Oliva. . . . Enfermo. 
Tres moldados Infantería de .Ceuta. 
Guardia civil Presos . 

ídem Ídem 
1 lera Ídem 

Magdalena Calafat y o t ros . . 9 
Presos . 

ídem Idom 
Infantería de Ceuta . 

Joaquín B e n e d i c t o . - . . . . Ídem 
Guardia civil P resos . 

It!em ídem 
Id ni ídem 
ídem I iom 
Idom 

Juzgado de este par t ido. 
Vari a a i . í - rmos . .• • • 
Un enfermo 
¡uardia civil 

Un soldado 
Juardia civil 

ídem 
Manuel Gómez 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Cualro 'soldados. . • • 
Andrés Pérez 
Vicenta Sa lazar. . . . 
Dos soldados 
Jnzgatfb de primera instancia 
Un soldad*) 

uardia civil 
ídem 
Ídem 

res Mudados. . • 
Luciano Rrtdriguez. 

é l iaría Lopé í . . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Un soldad» 

uardia civil . . , . 
Varios soldados. 

ID. Juan Guillen. . 

Cuerpo á que pe r t enece . 

v 
0 

Presos. 
Fijo de C e u t a . 

Presos . 
I'de.n 

" 
Presos . 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Fijo de Ceu ta . 
Ki.l . ' rmo. 

ídem 
Idcm 

9 
Enfermo. 
•Presos. 

Ídem 
Ídem 

0 
Enfermo. 

9 
Presos , 

'.d.'in 
Infantería de Castilla. 

Pie>os. 
[hfanl irl i de Ceuta. 

Iiifaulciia del Rey . 

[Panto do 
expedición 

Madrid. 
Toledo. 
Varios, 

lilem 
Madrid. 

Idom 
Lillo. 

To ledo . 
Madrid. 

Cumbre* . 
C'irufia. 

Pamplona 
Varios . 

Ídem 
Madrid. 

IVñaflor. 
Toledo. 
Li l lo . 

Toledo. 
A l b a c e t e . 

Val s. 
Toledo. 

P I H n icáreas 
Va'encía 

Viso del Mar 
Vnrios . 

I lem 
Valladolid. 

Madrid. 
Toledo. 

¡Cmdad-Keal 
Var ios . 
Madrid. 

Car tagena . 

Valdepeñas . 
M dr id . 
Oe. í i 

Castilla N .* 
Varios 

Uiuda '-Roa! 
ídem 

Varios. 
Tar ragona . 

V i r io s , 
ídem 

Toledo. 
Araujuez. 

Ma-irid. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Getafe . 
Cortina. 
Madrid. 

hiera 
Toledo. 

Valladolid. 
Getafe. 

0 
Toledo. 

ICiud.vI Real 
Madrid. 

Idc.n 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autor idad . 

Alcalde corregí 
Goberna ion 

Varias. 
I lem 

Goberna i' r . 
Cap tan general 

J u / g a d o . 
Gobernad: r, 

ídem 
Alcalde copslÚ. 
i.'apit.m ¿-.nera! 

ídem 
Varias 

Ídem 
r. i. iiidit r . 

Alcalde con Jlíl 
Gobernador . 

Juzgado. 
Gobernador. 

Dr. del H-.s|>itd. 
Capitán genera l 

Gobernador . 
Alcalde conslit 

Gobernador . 
Alcaldo consll l 

Gobernador , 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Gobernador , 
ídem 

Varias . 
Goberna lor 

Alca'du COOSĵ t 
9 

Alcalde con til 
Gobernador . 

Juzgado . 
Capitán general 

Varias 
Gjoberna lor . 

Idcm 
G bernadores 

Gobernador . 
Varias. 

J u z g a d o . 
Gobernadores . 

Corregidor . 
Capitán general 

Gobernador . 
Ídem 

Capitán genera l . 
Juzgado*. 

Capitán genera 1 . 
Aleald- corrogr; 

Gob ' rnador . 
ídem 

Ca ritan gorloral. 
Facu l t a t ivo . 

Alcalde consl i t . 
Goberuador . 

ídem 
Cd| 'i.iu ga¡ eral 

Goberjia 
Capitán general 

Idcm 

I 
-7 
I I 
26 
» 

I 
i 

II 
8 
i 

29 
>li 
I 
u 
6lO 

FECHAS. 

Mes 

Agosto 
id . 

Sc tbre 
id 

Oelbre 
Selle, 
Jul io 

Sctbre 
Mayo 

i l. 
Agost 
Setbre 
Oell» 

Seib: 
Agosto 
Qclbre 

tbre 
Octbr . 
Solbre 

i. 
O j tb r e 

¡Ibr 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 

O a b r e 
M. 

» 
» 

¡ll.re. 
id. 
id . 

Agosto. 
0 

:lbre. 
9 

Ubre, 
id . 
id . 
t b re 

Octbr-i 
i l . 
id. 

o 

Ibre. 
id. 

Nebro: 
etbre. 

Nofere. 
[Saltee. 
Nobro. 

id. 
id. 

Octbre . 
Nobro. 
Octbre . 

•i 

0 : t l i r c 
id. 

N r a r o . 
OcUbre. 

id. 

Año 

1863 
i l . 
i ! . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id 
id. 
i l 
id. 
id. 

M 

1803 
id. 
i l . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
¡ I . 
Id. 

0 

1863 
id. 
11. 
id. 

1863 
> 

LS01 
id 
¡ d. 

id. 
id. 

o 
1863 
id, 

I. 
I. 

id. 
id 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
i l . 

V 

1863 
¡ I . 
id. 
id 
id. 

Procede 
oí asistido 

dft 

M.dri . l . 
Tor re jon . 

Madrid, 
ídem 

Madrid. 
I ¡••ni 
P in tó . 

Tor re jon . 
Cicrapozs. 

Ma trio, 
idom 

0 
» 

Pin to . 
Madrid. 
P i u l o . 

T o n ojón. 
P i n t e . 

Torrejon 
P in to , 

i» 

Torrejon 
Cárce l . 
P in to . 
ídem 
I d e n 

M.rJri !. 

Madri í. 
Torrejon. 

1*1:1! > 
IdC II 

Pinto . 
(Jetafo. 
P iu lo , 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
Pinto 
ídem 
Idom 
Id ¡m 

Madrid. 
Pinto . 

Tor re jon . 
P in to . 

Ha reíd. 
Madrid 

0 
Cárcel . 

Getafo. 
Las Rozas 

Madrid. 
Ídem 

'Las Uo/.as 
Getafe. 
P in te . 
Mein 
ídem 

Mal nd 
ídem 

C.iicol 
C tlatayu I. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
que se 

t e rminó el 
• ' T V icio. 

Pinto . 
I ¡em 
ídem 

T o r r e j o n . 
Ciempozsi 

Pinto . 
Villavcrdo 

Pin to . 
M...lri I. 

Cicmpozs . 
P in to . 

Cicmpozs. 
P in to . 

Torre jon . 
Pinto. 

Madrid. 
P i n t o . 

Torrejon. 
Madrid. 

I l e m 1 

Piulo . 
ídem 

Madrid. 
Torre jon . 

Madrid. 
T o r r e j o i . 
. P iu lo . 

I d - n 
Id m 
I lem 

Torre jon . 
Madrid. 

P in to . 
Torre |0 i i . 

Pinto . 
M 1 i rüi . 

I li o 
Torrejon. 

Piu lo . 
I fera 

1 ¡em 
forfejon. 
Madrid. 
Pmtti 

Torrejon. 
P m l o . 

Madrid. 
P in to . 

Cicmpozs. 
I.luui 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Valores del primer semestre de 1863 y año económico. 
OJ •. 

RELACIÓN de los industriales que por la contribución de subsidio industrial v valores del primer semestre de 1865 y déljaño 
económico actual han sido declarados fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador en decreto de 51 de enero de 1864, la cual se 
publica en el presente Bolet¡n Oficial de la provincia en cumplimiento á lo que se previene en la disposición 9.* de la cir
cular de la Dirección general de contribuciones de 26 de junio de 1856. 

Valores del primer semestre de 1865. 

Pueb los . Nombres . Indus t r ias . 

Aialvir. » ' • > * 
J ídem. 

Mejorada del Campo. 
Vallecas 

ídem. 
Vicálvaro. . . * 
Alcobendas. . . . 

Ideni. 
ídem. 
Ídem. 

El Molar. . . 
Horlaleza 
Fnencarral. . . . 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

San Agustín. . . . 
ídem. 
ídem. 

San Sebastian. • . 
Ídem, 
ídem. 

Builrago. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Cabanillas de la Sierra. 
El Vellón 

ídem. 
Reduefla 

Celestino Alarida. . . . 
Mariano Plaza López (menor) 
Juan Pifia. . . 
Eladio Salobral. 
Victorio Alvarez. 
Raimundo Sánchez 
Felipe Guillen. . . 
Francisco Escorido. 
Felipe Andrés. . . 
Lino Castro. . . 
Nicomedes Ruiz. . 
Ramona Cervera. . 
Vicente López Huelves. 
Francisco Bilbao y Compañía 

ídem. 
Bernabé Ibanez. . 
Pedro Hernández. . 
Joaquín González. . 
Bernardo Fernandez. 
Feliciano Perdiguero, 
Jacinto Montenegro. 
Pascual Madrazó. . 
Manuel Moreno. 
Gabriel Lobo. . . 
Domingo Bustos. . 
Gregorio García. . 
Victoriano García.. 
Gregorio García. . 
Santiago Velasco. 
José Escudero. 
Francisco Uceta. 
Vicente Pérez. . 

Porteador con dos caballerías menores, 
ídem. 

Herrero 
Tienda de vino y aguardiente. . . . 
Porteador con dos caballerías mayores. 
Albaíiil . • « 
Médico-cirujano. . . . . . . . 
Figón 
Porteador con una caballería mayor. . 
Un carro con tres muías. . . .* . . 
Taberna 
Quincallera 
Arrendatario de vino 
ídem de aceite. . 
ídem de jabón ' 
Herrero 

ídem. 
Rematante de consumos 

Ídem. 
Puesto de vino 
Zapatero 
Arriero con dos caballerías mayores. 
Abastecedor de carnes 
Herrador 
Bodegonero 
Panadero 
Cabestrero 
Molino 
Mesonero • 
Médico-cirujano 
Herrero 
Cirujano. . . . . . . . . 

Valores del año 'económico de 1865 á 1864. 

Ajalvir. . . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Daganzo. . . 
ídem, 
ídem. 

Chamartin.- . 
ídem. 

Talamanca. . 
Ídem. 

Alcorcon. . . 
Fuenlabrada.. 

ídem, 
ídem. 

Mósloles. . . 
Parla. . . . 

ídem. 
Llem. 
ídem, 
ídem. 

Majadahonda. 
Ídem. 

Balbino López Sancho. 
Miguel Bravo y herederos 
Doroteo Bravo.. . . 
Celestino Alarilla. . . 
Leonardo Pérez. . . 
Faustino San Martin. . 
Mariano Pérez Benavente. 
Mariano de Cava. . . 
Luisa García. . . . 
Gregorio García (mayor) 
Gregorio García (menor). 
Isidro Vela 

ídem. 
Clemente Castellanos.. 
Brígida González. . . 
Faustino Leva Martin. . 
Alejandro Juste. . . 
José García. . . . 
Melíton Velasco. . . 
Antonio Ouevedo. . . 
José P o s t r e . . . . . 
Gerónimo Caslrejon. . 
Leonardo Ajenjo. . . 
Antonia Alorete. . . 
Celeslrno Bermejo. 
Francisco Cenicero. 
Tomás Alvarez. . . 

Porteador con dos caballerías mayores y una menor 
ídem con una mayer y dos menores, 
ídem con dos mayores y una menor. . 
Ídem con dos menores 
ídem con una mayor y dos menores, 
ídem con una mayor y tres menores. 
ídem con dos menores 
ídem con una mayor y dos menores. 
Carro con tres mayores y una menor. 
Ídem con dos mayores y una menor. 
ídem con cuatro mayores y una menor. 
Almacenista de aceite y jábon. '. . 
Taberna 
Cirujano 
Panadera. . ^ 
Arrendat. con una mayor y una menor 
Médico : 
Carpintero 
Arriero con dos menores 
Tablajero 
Herrero 
Carretero , 
Un carro con una muía. . . . .' 
Arriero con una mayor y una menor. 
Un carro con dos muías 
Albéitar 
Trajinero con dos mayores. . . . 

Madrid 11 de febrero de 18Ü'K—José Fernandez de Riero. 

R s . c e n t s . 

50,20 
50,20 
22,11 
55,42 
56,66 
22,02 
52,28 
19,57 

7,92 
46,50 
44,22 
44*,25 
49,06 
51,65 

8,62 
9,69 

11,05 
5,86 

14,71 
58,74 
19,58 
52,04 

152,69 
22,11 
22,11 
22,11 

5,68 
58,94 
41,65 
44.25 
22,12 
22,10 

161,88 
129,50 
161,88 

64,77 
129,50 
161,88 

64,77 
97.12 

226,61 
161.88 
291,53 
472,14 

91,57 
40,20 
40,20 
97.15 

182,76 
60,90 
'64,75 
45,68 
45,68 
45,68 
64,75 
97,12 

129,50 
45,68 

129.50 

» > ' , i .'.ollíí'jfi 

Te rr i torial.—Estadística.—Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha pasado á esta Administración con 
fecha de ayer la resolución siguiente: 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 14 de febrero último, la Real 
orden siguiente:—limo. Sr.—He dada 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la espo-
sicion que han elevado á esto Ministerio 
los Patronos de las escuela- has y del 
Colegio de Santa Vitoria, establecidas en 
la ciudad de Córdoba, en que piden se re
voque la resolución de esa Dirección ge
neral de 51 de enero de 1862, por la 
cual se declaró que los bienes de dichos 
establecimientos se hallaban sujetos al 
pago de la contribución territorial, fuera 
de la parle de la iglesia ó templo que los 
mismos pudieran tener. En su vista, y 
considerando que según la escritura de 
fundación, de la mencionada obra nia, 
resulta; que don Francisco Javier Fer
nandez de Córdoba, solicitó en 5de agos
to de 1787, y obtuvo que S. M. le conce
diese las aulas y todo el terreno que ne
cesitase de la casa que fué Colegio de 
Jesuítas, á fin de establecer en dicho lo
cal escuelas para la enseñanza públic-
graluita, instituyéndose al efecto la rea 
feridaobra pía, y nombrando por Patro
nos Administradores de ella al l)ean, Doc
toral y Magistral de ta Catedral de Cór
doba, dolando al inlento los maestros 
necesarios: considerando que con arre
glo al párrafo 5.°, artículo 5.* del Beal 
decreto de 25 de mayo de 1845 los esta
blecimientos que se íi lian exentos de la 
contribución territorial, son los que se 
repulan como de Beneficencia general ó . 
local; considerando que las escuelas pias 
y Colegio de Santa Vitoria, de que se 
trata, tu* se hallan en este caso, pues 
que pertenecen á la enseñanza, y no á la 
beneficencia, á que se refiere el mencio
nado párrafo 5." Considerando, que se
gún lo prevenido en el párrafo 6.° del 
mismo articulo, los edificios que destina
dos á la Instrucción están escepluados 
del impuesto territorial son aquellos que 
.tienen aplicación á la enseñanza de la 
agricultura; y considerando por último, 
que no hallándose comprendida otra cla
se de enseñanza entre las eseepciojies de 
que se trata, es evidente que laque seda 
en las escuelas Pias y Colegio de Santa 
Vitoria, está fuera de las "disposiciones 
de dicho párrafo 6.°, puesto que á no ser 
así, se hubiera hecho mención de ella; 
S. M. se ha dignado resolver de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección, 
y en vista de lo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, que no ha lugar 
á la reclamación de los Patronos de aque
llos establecimientos, y que debe quedar 
subsistente el acuerdo de V. I. de 51 de 
enero antes Citado, leniendo por lo tan
to que pagar la contribución territorial, 
los bienes que pertenezcan á los mismos, 
fuera de la parle de la iglesia ó templo 
que dichos edificios puedan tener. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos oportunos.—Lo que es
ta Dirección general ha eslimado oportu
no trasladará V I . para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Cuya disposición se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de la provincia, para que les 
sirva de regla siempre que se trate dfe 
incluir en los amillanamienlos de rique
za, los edificios destinados á escuelas 
Pias.—Madrid 2 de marzo de 1864.— 
José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 185 de orden. 

Los interesados que á continuación 
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se espresan, acreedores al Estado por 
débilos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general cíe la Deuda, de diez á tres, "en 
Jos dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emilido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
fiabránde manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de las 
iquidaciones 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid 5 de marzo de 1864.—El Di
rector general, Juan Díaz Arguelles. 

Centro de Guerra. 

107.051 D. JoséBaaza. 
107.01)0 I). Francisco Sanjuan. 
107.050 D. Pascual Sanjuan. 
107.050 D. Cipriano Vilbarri. 

Madrid i . 0 de enero de 1864.—El Se
cretario, Manuel A. (Ilibarri.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, José G. 
fiarzanallana. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA 1>K MADRID. 

En cumplimiento á lo que se dispone 
en Heal orden de 1.° del actual, se anun
cia la subasta de las obras que han de 
verificarse en la cisa-cuartel que ocupa 
la fuerza del cuerpo en Aravaca, bajo el 
tipo de 1942 rs., cuyo remate se ve
rificará el 10 de marzo próximo, á las on
ce de su mana na, en la oficina de la Co
mandancia del cuerpo en esta corle. 

Las personas que en ella gusten inte
resarse, podrán presentarse en la espre
sada dependencia, establecida en el cuar
tel de San Martin de esta capital, lodos 
los dias no festivos, de once á tres de la 
tarde, donde se hallarán" de manifiesto 
los pliegos de condiciones que han de 
regir para el remate y construcción de las 
obras indicadas. 

Madrid 29 de febrero de 1864.—El 
Comandante, José JtourC. 

Alcaldía constitucional de Ceniciento 

El dia 19 del presente mes, se hizo 
entrega en esta Alcaldía por un guarda 
de la Dehesa encinar, propia delExcmo. 
seúor don Luis García, sita en esta juris
dicción, de un caballo de 6 á 7 aüos de 
edad, capón, pelocaslano claro, de7cuar
tas y 4 ó o dedos, cola cortada y un hier
ro en la nalga ¡zquierdael cual está depo
sitado hasta que se presente su verdade
ro dueño á recogerle. 

Cenicientos 25 de febrero de 1864.— 
El Alcalde, Juan Recio. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

DIRECCIÓN GENERAL !'E CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA ^ MINAS. 

Con arreglo á la autorización que le 
está concedida á esta Dirección general 
por Real orden de 13 de abril til timo, ha 
acordado la misma que et dia 12 de abril 
próximo, á la una de la larde, se celebre 
subasta pública simultánea en esta corte 
en el local que ocupa, piso principal del 
edificio número 10 uc la calle de la Adua
na, del Ministerio de Hacienda, y en Bar
celona, Sevilla y Málaga, ante los Gober
nadores de las respectivas provincias, 

Eara la venia de 28 500 arrobas de co
re, punto de aleaciones marca-corona, 

producido en las minas de Uiotinlo. que 
se. calcula habrá existentes en almacenes 
de la Comisaria de las minas del L>tado, 
en Sevilla en fin del mes actual. 

Kl precio mínimo admisible en la su-
hasta, será «l que tenga á bien lijar el es-
ceienlisimo señor Ministro de Hacienda, 
en pliego cerrado, para abrirlo en el acto 
•de la subasta de esta corte, y las condi
ciones, las que contiene el pliego que fué 
publicado en la Gaceta oíicial de 27 de 
abril del año último, y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia. 

La lianza previa, con arreglo á la con
dición ü.* del pliego, será de 28.300 r s ; 
en metálico para la totalidad de la parti
da, y de 10.01)0 rs., para cada 1000 ar
robas, ó ÍUS equivalentes en efectos pú
blicos, en la forma que espresa dicha con
dición. 

La admisión de los pliegos principiará 
á la una en punto, y continuará hasta la 
una y media, hora en la que se procede
rá á su apertura y lectura; \ si á esta 
última no se se hubiere presentado nin
guno, se tiara el acto por terminado. 

El modelo de proposición es el que 
sigue: 

Enterado del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de 27 de abril últi
mo, y Boletín Oficial de de 
y del anuncio inserto en la dé de 
marzo próximo pasado, el que suscribe, 
compra al Gobierno arrobas de 
cobre por el precio de reales ar
roba. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

M)TA. El pago lo haré en la Teso
rería de 

Lo que se anuncia al público para su 
c onocimienlo. 

Oóbfitfnilnoo e *urp ^bmmoin >o.l 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 

Acordada por el Ayuntamiento de es
ta villa la creación de una plaza de Far
macéutico titubar de la misma, dotada 
con 800 rs. aúnales; pagados de los fon
dos municipales, se admiten solicitudes 
dejos aspirantes á la misma, por término 
de'nn ines^ contado desde la inserción de 
este anuncio en el Wolelin Oficial de la 
provincia, las que se dirigirán- al señor 
Presidente de tlicha -municipalidad. El 
contrato que se celebre con el agraciado 
no causará efecto hasta que obtenga la 
superior aprobación del Excmo. señor 
Gobernador. • • 

Colmenar Viejolo de febrero'de 1864. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—-El Se
cretario, José M. Saldías de Lujan. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenia una plazade guarda rural mu
nicipal del término de esta villa, dolada 
con el sueldo de 2555 rs. anuales, paga
dos del presupuesto. 

Los aspirantes que reúnan condicio
nes, conforme alo prevenido en el regla
mento de í) de noviembre de 1849, pre
sentarán solicitudes en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en el término dé. 15.días. 

Colmenar Viejo 29 de febrero de 1804. 
—Bl Alcaide, Dimiisio Salcedo.—El Se
cretario, José Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Mpedrete. 

Con lacompelente autorización, se ar
riendan los pastos anuos de los prados titu
lados Ensancho de Prieto, y .Arroyo Ta
blero, pertenecientes á este" pueblo, bajo 
el tipo de 500 reales el primero y 250 el 
último; y para su remate» con sujeción á 
las prescripciones de las ordenanzas ge
nerales de montes y demás disposiciones 
posteriores, ha señalado el Ayuntamiento 
de esta villa, e) «lia 16 del corriente, á 
las doce de su mañana, en ía casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Alpedrete 1.° de marzo de 1864.— 
El Alcalde, Castor Monlalvo.—Por su 
mandado Alejandro Montalvo, Secretario. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1568 fanegas de tri^ro. 
1444 • arrobas de harina de id. 
1905 arrobas do carbón. • 

102 cerdos degí-liados,- que hacen 
. . - 42.590 libras de peso. 

' Precios de artículos al por maijor y por 
menor en el dia'de'hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem.do ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y.de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. I 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y . 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 rs . ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 24 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 5S rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, »le 64á.G8 rs. arroba y dé 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á.o rs. arroba y d e 2 á 2 1 $ 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de fio;;. 

Cebada de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido .167 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo 51.5|4 
. Ídem minimo 48 

ídem medio 49-90 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 6 de marzo de 1864.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem diferido, publicado, 47-90. 
Deuda amortízame de primera cíase 

no publicado, 49-50 d. » 
ídem del personal, id., 26-50 p. 
Acciones de carreteras, emisión di» 

1.° de abril dé 1850, con 2 lr2 de ioto 
res anual, id., 101-50 d. 

ídem de á 20Ó0 rs. , id., 102-50 p 

ídem de 1.° de junio de 1851, de ;', 
2000 rs. , publicado, 101 p . 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. , id. ,99-p. 

ídem de 9 de marzo de 1855, proce-
dente de la de 15 de agosto de 1852, d e 

2000 rs., id., 98-50. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju~ 

lio de 1858, id., 97. 
Ídem del Canal de Isabel II. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven» 
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-50 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 199. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id,, 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

• CAMMOS. 

Londres á '90 üias fecha, 49-85. 
París á 8 dias vista 5-18 p . 

PARTE NO OFICIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de marzo de 1864 á las 1 

tres de ta tarde. 
ir.ÜMifiy. . . . ,1/ivoitt 

F O N D O S P Ú B L I C O S . . 

Títulos del 5 por 100 consolidado : 

publicado, 52-25. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL ÜE INVESTIGA
CIÓN D E M O N T E L L A N ' O . 

Según previonc el art. 21 de la ley de 
pooiiicfatfés mineras de 6 de julio do i859, 
han áldri requeridos con esta lecha por 
primeara vez ¡ara que liaban efectivo el 
pa -̂o de K»s dividendos que adeudan al 
señor tesorero de -la empresa don Andrés 
Ta bou da, que vive calle de. Valencia, nú
mero 1, cuarto principal, los s.ñ iresqueá 
coniitiu»oi"»I RO espresan: 

D< Ángel G <!•< i;I Segovia, por las accio
nas numeio* 191, 77G, 77; , 7¿8, 779 y 
780, mvideAdos de enero, febrero y marzo 

. S l ü r c e i c ? . 

U.»ñ I H 'I-menegilda Urrea, por la ac
ción n ú m . 877. dividendos de febrero y 
marzo, 24 reales. 

il . i-Sdemarzo de 1864.—Poracuer-
do de li'.J'INI.T general, el secretario, Anto
nio de Vvgtf.—159. 

A AI ERICA DE A L D E I R E . 

Socie'.ád espe'cial minera. 

En sesión de directiva de 22 de febrero 
próximo pasado, se acordó la amórtízi 
do la acciones números, 96y 97que poseyó 
e¡ Í I ñor don Manuel Allustarte, después de 
publicados loo tres requerimientos que pre
VIENE el art. "2i de l.I lev de 6 de julio de 
1859, quedando por lo lauto tuera de cir
culación y sin valor alguno dichas acciones» 

Loque se anuncia para conocimiento del 
público* 

Madrid 7 de marzo de 1864—P. A. de 
la J. D.— t i secretario, José Muría Roda. 

139 

E D I T O R . I>. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

/»/»;>. del mismo, calle del Almiramc, wm*. 7 

Vi \ U I l l i ) : J b ü l 
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